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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

24953 ALMERÍA

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC),
anuncia:

1 º . -  Q u e  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  n u m e r o  2 7 3 / 1 3 ,  c o n  N I G
0401342m20130000293,  por  auto  de  fecha  04/06/2013  se  ha  declarado  en
concurso voluntario al deudor Construcciones Litoral del Sur de Almería, S.L., con
CIF n.º B-04466165, con domicilio en C/ Genoveses, n.º 36, de Almería.

2º.- Se ha acordado en dicho auto la conclusión del presente concurso por
insuficiencia de masa activa.

3º.- Se ha acordado la disolución de la entidad Construcciones Litoral del Sur
de Almería, S.L.

Almería, 10 de junio de 2013.- El/La Secretario judicial.
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